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El Instituto de Estadística de Extremadura (IEEX) se creó por la Ley 3/2009, de 22 de Junio
(DOE número 120, de 24 de junio de 2009) como Organismo Autónomo adscrito a la
Consejería competente en materia de economía.

Dicha ley le atribuye la responsabilidad de la actividad
estadística de interés para Extremadura, otorgándole la
categoría de órgano estadístico de la Junta de
Extremadura; órgano integrador, coordinador e
impulsor de la actividad estadística pública
en la Comunidad Autónoma, encargado de
constituir y mantener un sistema
estadístico propio.

Sus Estatutos fueron aprobados por el Decreto 222/2009,
de 23 de octubre (DOE número 209, de 29 de octubre de 2009)
y modificados por:

11.. IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN

La Ley 3/2009, de
22 de Junio (DOE

número 120, de 24 de junio
de 2009) creó el Instituto de

Estadística de Extremadura
(IEEX) como Organismo
Autónomo adscrito a la
Consejería competente en

materia de economía

El Decreto 241/2009, de 20 de noviembre, por el que se modifican la estructura
orgánica y las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal
laboral de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e
Innovación (DOE número 228, de 26 de noviembre de 2009)

El Decreto 59/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación
(DOE número 53, de 18 de marzo de 2010)

La Orden de 14 de diciembre de 2010, por la que se modifican puntualmente las
relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal laboral de la
Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación (DOE
número 241, de 17 de diciembre de 2010)

El Decreto 172/2014, de 5 de agosto, por el que se modifica el Decreto 26/2009, de
27 de febrero, por el que se aprueban los estatutos del Servicio Extremeño Público de
Empleo (SEXPE) y en cuya Disposición Adicional única se establece la adscripción a
la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo del puesto
de trabajo 5189 del Instituto de Estadística de Extremadura de la Consejería de
Economía, Competitividad e Innovación
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El modelo de Instituto plasmado en sus Estatutos responde a la voluntad manifestada en la Ley
4/2003, de 20 de marzo, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
mantenida en la Ley 3/2009, de 22 de junio, de creación del IEEX, de poner en marcha un
sistema estadístico participativo y descentralizado, en el que la generación de datos oficiales es
responsabilidad compartida del Instituto y de las diferentes unidades estadísticas dede las
Consejerías de la Junta de Extremadura. Todo ello con la asistencia del Consejo Superior de
Estadística de Extremadura, órgano consultivo y de participación del Sistema Estadístico de
Extremadura.

En este sistema el Instituto alcanza un papel coordinador entre las distintas unidades que
integran el Sistema Estadístico de Extremadura, a la vez que asume la responsabilidad de
garantizar el rigor y la calidad técnica del conjunto de estadísticas que se lleven a cabo.

11.. IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN

a) Constituir y mantener un sistema
estadístico integrado propio que permita
interpretar ampliamente la realidad
socioeconómica y cultural extremeña, su
evolución temporal y su comparación con
otras Comunidades Autónomas y
regiones europeas.

b) Impulsar la actividad estadística de los
diferentes organismos, tanto públicos
como privados, promoviendo acciones que
enriquezcan la información
estadística de nuestra Comunidad.

c) Integrar la actividad estadística que se
realice en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura con la
desarrollada por otros órganos estatales e
internacionales, homogeneizando las
normas técnicas y definiciones para
facilitar los análisis comparativos.

d) Coordinar la actividad estadística y
ejercer la supervisión de las competencias
de carácter técnico de las unidades de la
Junta de Extremadura que realicen
actividad estadística.

El Instituto de Estadística de Extremadura tiene encomendado los siguientes
objetivos generales:
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DECRETO 193/2017, de 14 de noviembre, por el que se modifica el Decreto
262/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Economía e Infraestructuras y la relación de puestos de trabajo de
personal funcionario y personal laboral de la Consejería de Economía e
Infraestructuras, por el que se crea la plaza 4121010 Técnico/a en Estadística; se
amortiza la plaza 5108 Auxiliar Administrativo y se modifican las plazas 17170 J.
Sección de Administración, Difusión y Planificación y 9188 J. Sección de Producción
Estadística



RREECCUURRSSOOSS HHUUMMAANNOOSS

DIRECCIÓN GENERAL

SERVICIO DE ANÁLISIS ESTADÍSTICO

SECCIÓN DE
PRODUCCION
ESTADÍSTICA

SECCIÓN DE ADMÓN,
DIFUSIÓN Y

PLANIFICACIÓN
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En 2017 la plantilla del Instituto de Estadística de Extremadura estaba
configurada según se detalla:

FUNCIONARIOS
DE CARRERA

4

1

FUNCIONARIOS
INTERINOS

Total efectivos en del IEEX:
9

FUNCIONARIOS
DE CARRERA

FUNCIONARIOS
INTERINOS

2

2

TITULADOS
GRUPO A:

4

TITULADOS
GRUPO B:

5
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En 2017, la plantilla del Instituto de Estadística de Extremadura estaba
configurada según se detalla en la siguiente tabla:

Hay un efectivo más que en 2016, incorporado a la plantilla en el mes de noviembre,
pero 5 menos (-35,7%) que en 2010, año de inauguración del IEEX.
También hay que resaltar la composición de la plantilla, con un peso significativo del
personal interino (las dos terceras partes del total).
El siguiente gráfico muestra la evolución del número de trabajadores del IEEX por
categoría profesional:
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a) La dirección, impulso y coordinación de
la actividad del Instituto en todo lo
necesario para la consecución de los fines
asignados.

b) El ejercicio de las competencias que en
materia de personal atribuye a cada
organismo autónomo la Ley del
Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

c) La propuesta, para
su posterior aprobación
por la Consejería
competente en materia de
economía, del Anteproyecto de
Presupuesto del Instituto.

d) La autorización de los gastos y la
ordenación de los pagos del Instituto.

e) El ejercicio de las facultades
correspondientes al órgano de
contratación, tanto para contratos
administrativos como para contratos
patrimoniales y demás contratos privados.

f) La suscripción de convenios y acuerdos
en materia de estadística de interés para la
Comunidad Autónoma, bajo la supervisión

de la Consejería competente en materia de
economía y con respeto al régimen jurídico
contenido en la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura respecto a las relaciones
de ésta con otras Administraciones

Públicas.

g) La representación oficial de la
Junta de Extremadura en materia

estadística, cuando así lo
determine el/la Consejero/a

competente en materia
de economía.

h) El impulso y dirección
de las relaciones de la

Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia

estadística con el Instituto Nacional
de Estadística, con los Institutos

Regionales de Estadística y, en su caso,
con las Organizaciones Internacionales de
estadística.

i) Establecer los criterios de coordinación y
de distribución de los recursos asignados
al Instituto de Estadística de Extremadura
para la actividad estadística en el conjunto
de la Comunidad Autónoma.

El Secretario General de
Economía y Comercio (1), asume

en 2017, las funciones que por Ley
corresponden al Director del

Instituto de Estadística de
Extremadura

(1) Resolución de 10 de agosto de 2015, D.O.E. Núm. 154, de 11 de agosto
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Para el desarrollo de sus funciones en 2017, el Instituto de Estadística de Extremadura
(Servicio presupuestario 09 de la Sección 14) contó con la siguiente dotación presupuestaria,
un 2,21% superior a la de 2016):

RREECCUURRSSOOSS FFIINNAANNCCIIEERROOSS

22.. RREECCUURRSSOOSS
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(1) 40.000 euros de dotación inicial más una transferencia de crédito recibida por importe de 22.000 euros

Con relación a 2016 destaca el incremento del peso de las inversiones en el total del
presupuesto.



La estructura por capítulos de los recursos presupuestarios del IEEX ha sido la siguiente desde
su inauguración:

IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN22.. RREECCUURRSSOOSS
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El Instituto de Estadística de Extremadura organiza su trabajo en los siguientes bloques de
actividades:

3.1.- DE CARÁCTER INSTITUCIONAL Y DE COORDINACIÓN

3.2.- DE PLANIFICACIÓN

3.3.- DE PRODUCCIÓN (OPERACIONES ESTADÍSTICAS)

3.4.- DE DIFUSIÓN

3.1. ACTIVIDADES DE CARÁCTER INSTITUCIONAL Y

COORDINACIÓN

1.- Gestión de convenios de colaboración en materia estadística.

2.- Cobertura a la actividad del titular del Instituto como representante de la Junta de
Extremadura en distintos órganos de carácter estadístico

3.-Gestión administrativa y funcional del Consejo Superior de Estadística de Extremadura

4.- Otras relaciones institucionales
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1.- GESTIÓN DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN EN MATERIA ESTADÍSTICA

Durante 2017 se ha tramitado la firma de los Documentos de intercambio de información
estadística con el INE para 2017 dentro del protocolo establecido por el Acuerdo Marco
existente entre ambas instituciones.

En total, se han gestionado los siguientes convenios de colaboración estadística:

Con el INE:

-Acuerdo Marco de intercambio de información continuada
-Convenio MNP
-Protocolo de transmisión de información embargada
-Intercambio de Directorios

Con la Seguridad Social:

- Afiliados
- Pensiones

Con otras Consejerías:

- MNP
- Mercado de Trabajo

Con otras Instituciones:

- Diputación Provincial de Badajoz
- Diputación Provincial de Cáceres

- Se ha informado trimestralmente al Consejo Superior de Estadística de la firma de convenios
de naturaleza estadística por parte de los distintos órganos integrantes del sistema estadístico
de Extremadura, en cumplimiento del artículo 7 apartado c) del Decreto 127/2017, de 1 de
agosto, por el que se aprueba el Programa Anual de Estadística para 2017.
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El Director del Instituto es miembro del Comité Interterritorial de Estadística (CITE) y del Grupo
de responsables de Órganos Estadísticos de las Comunidades Autónomas (OCECAS) y es
representante de la Junta de Extremadura en el Foro Regional de Estadística (FRE).

En el desarrollo de estas funciones, ha asistido a lo largo del año a diversas reuniones con
contenidos de gran interés para el avance de la Estadística Pública, como la aprobación del
Programa Estadístico Nacional 2018 o las relaciones de los Organismos de Estadística de las
diferentes CCAA para favorecer el desarrollo de sus actividades.

En 2017 se celebraron tres reuniones plenarias.

Se solicitaron y obtuvieron los informes de aprobación de la Memoria de Actividades del IEEX
correspondiente a 2016 y de los borradores de los Programas de Estadística 2017 y 2018.
el anteproyecto del Plan de Estadística 2017-2020.

También fue presentado el informe de ejecución del Programa de 2016 y del Plan de
Estadística 2013-2016. Este último fue, además, presentado en la Asamblea de Extremadura
mediante una comparecencia del Director en funciones del IEEX, el 27 de diciembre.

- Como miembro integrante del Observatorio de Infancia y Familia y del Comité
Científico del mismo. se ha asistido a las reuniones de trabajo convocadas y se ha prestado
asistencia técnica a las cuestiones planteadas por el Comité Científico.

- Como miembro integrante del Observatorio de Turismo de Extremadura y del Consejo
de Turismo de Extremadura, a lo largo del año, los representantes del IEEX han asistido a las
reuniones a que ha sido convocado el Instituto y se ha prestado asistencia técnica a las
cuestiones planteadas desde el Observatorio.

- Trimestralmente se ha informado a la Secretaría General de Presupuestos y
Financiación sobre las operaciones de Endeudamiento.

-Mensualmente se ha informado a la Secretaría General de Presupuestos y
Financiación sobre operaciones de Deuda viva y sobre operaciones de cobros y pagos
exteriores.

33.. AACCTTIIVVIIDDAADDEESS DDEELL IIEEEEXX EENN 22001177

2.- COBERTURA A LA ACTIVIDAD DEL TITULAR DEL INSTITUTO COMO
REPRESENTANTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA EN DISTINTOS ÓRGANOS DE
CARÁCTER ESTADÍSTICO

3.-GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FUNCIONAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE
ESTADÍSTICA DE EXTREMADURA

4.-OTRAS RELACIONES INSTITUCIONALES REALIZADAS POR EL IEEX EN 2017:
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- Se ha continuado con la colaboración iniciada en 2016 con el Instituto de la Mujer de
Extremadura y el Servicio de Cooperativas y Sociedades Laborales de la Consejería de
Economía e Infraestructuras, para evaluar la presencia de la mujer en el ámbito de la
economía social.

En 2017, el IEEX trató los microdatos de la encuesta y obtuvo las tablas dinámicas
necesarias para que tanto el Servicio de Cooperativas y Sociedades Laborales como el
Instituto de la Mujer de Extremadura pudieran extraer los resultados que necesitasen para
realizar su análisis y sacar sus conclusiones.

-Se propusieron dos cursos para el Plan de Formación de la Escuela de Administración
Pública: “Creación de Macros con Libre Office”, y "Cómo difundir datos de forma atractiva"
ambos destinados prioritariamente al personal del Instituto, pero abiertos al resto de
funcionarios de la Junta de Extremadura.

Ninguno de los dos fue incorporado al Plan de Formación de 2017

1. Tratamiento de datos

2. Operaciones estadísticas programadas

3. Cobertura de demandas de información

33..33.. AACCTTIIVVIIDDAADDEESS DDEE PPRROODDUUCCCCIIÓÓNN
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33..22.. AACCTTIIVVIIDDAADDEESS DDEE PPLLAANNIIFFIICCAACCIIÓÓNN

Durante 2017 se ha trabajado en los siguientes proyectos:

1. Redacción y tramitación de la Ley de aprobación del Plan de Estadística de
Extremadura 2017-2020

2. Redacción y tramitación del Decreto de aprobación del Programa de Estadística de
Extremadura para 2017

3. Elaboración del Informe de ejecución del Programa 2016 y seguimiento del Plan
2013-2016

4. Elaboración de la Memoria final de ejecución del Plan 2013-2016
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1.1. Gestión de 22 bases de datos, una más que en 2016

1.2 Explotación de los ficheros de microdatos cedidos por el INE de diversas operaciones
del Plan Estadístico Nacional y de los relativos a la coordinación de Padrones Municipales y
al DIRCE, y de los ficheros de la Seguridad Social referidos a pensiones y afiliados. En total
se han explotado 141 ficheros de microdatos, 2 más que en 2016.

También se han explotado 48 ficheros finales de otras cuatro operaciones del Plan
Estadístico Nacional.

A lo largo de 2017, han sido cedidos por el INE los ficheros con la información referida al
ámbito de la Comunidad Autónoma correspondientes a las siguientes operaciones:

● Índices de Precios Industriales: Índices desagregados a nivel de tres dígitos de la CNAE-
2009 para todos los sectores industriales, referidos a cada mes

● Encuesta de presupuestos Familiares: Microdatos anuales anonimizados

● Encuesta Continua de Hogares: Microdatos anuales anonimizados correspondientes a 1
de enero y 1 de julio

● Movimiento Natural de la Población:
- Ficheros definitivos de matrimonios, partos y defunciones referidos al año

correspondiente, incluyendo tanto los acontecimientos que hayan tenido lugar en la
Comunidad Autónoma como los de los residentes en la misma que se hayan producido en
otras comunidades.

- Microdatos nominales mensuales de matrimonios, partos y defunciones de los
acontecimientos que se hayan producido en la Comunidad Autónoma.

- Microdatos nominales mensuales de matrimonios, partos y defunciones de los
residentes en la Comunidad Autónoma que se hayan producido en otras comunidades.

● Encuesta de Condiciones de Vida: Microdatos anuales anonimizados

● Encuesta de Población Activa:
- Microdatos anonimizados referidos a cada trimestre
- Microdatos anonimizados de la submuestra anual de la EPA

● Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de Información y Comunicación en
los Hogares: Microdatos anuales anonimizados

● Estadística de Defunciones según la Causa de Muerte:
- Fichero anual definitivo de Defunciones según la causa de muerte, incluyendo tanto

AACCTTIIVVIIDDAADDEESS DDEELL IIEEEEXX33.. AACCTTIIVVIIDDAADDEESS DDEELL IIEEEEXX EENN 22001177

1.- TRATAMIENTO DE DATOS
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los acontecimientos que tienen lugar en la Comunidad Autónoma como los de los residentes
en la misma que se producen en las demás comunidades.

● Estadística de Nulidades, Separaciones y Divorcios: Microdatos anuales anonimizados de
sentencias judiciales de nulidades, separaciones y divorcios, incluyendo información relativa a
los matrimonios y cónyuges

● Estadística del Padrón de españoles residentes en el extranjero. Microdatos anonimizados
de los españoles residentes en el extranjero con domicilio e inscripción a efectos electorales
en la Comunidad Autónoma a 1 de enero del año correspondiente

● Estadística del Padrón Continuo: Fichero final de la explotación estadística con microdatos
de población ajustada a cifras oficiales a 1 de enero del año correspondiente

● Padrón Municipal Continuo: coordinación de padrones municipales: Microdatos procedentes
de las descargas nominales a 1 de enero y 1 de julio de del año correspondiente

●Variaciones Residenciales: Microdatos anuales anonimizados con todos los registros con
origen y/o destino en algún municipio de la Comunidad Autónoma

● Encuesta sobre el uso de tecnologías de la Información y las Comunicaciones y del
Comercio Electrónico en las Empresas: Microdatos referidos al periodo anterior-primer
trimestre del año en curso

● Encuesta de ocupación en Alojamientos Turísticos: Microdatos de Ocupación en
Alojamientos Hoteleros, Apartamentos Turísticos, Acampamentos Turísticos y Alojamientos de
Turismo Rural, referidos a cada mes

● Encuesta de Turismo de Residentes (ETR/FAMILITUR): Microdatos anonimizados
correspondientes a cada trimestre

● Estadística de Movimientos Turísticos en Fronteras (FRONTUR). Microdatos mensuales
anonimizados

● Encuesta de Gasto Turístico (EGATUR): Microdatos mensuales anonimizados

● Estadística sobre Actividades en I+D: Microdatos anuales, incluyendo los correspondientes
a unidades con sede social en otra comunidad para las que la regionalización de la variable
gastos en I+D afecta a la Comunidad Autónoma

● Encuesta sobre Innovación en las Empresas: Microdatos anuales, incluyendo los
correspondientes a empresas con sede social en otra comunidad para las que la
regionalización de la variable gasto total en innovación afecta a la Comunidad Autónoma

● Encuesta de Consumos Energéticos: Microdatos anuales



● Estadística Estructural de Empresas: Sector Industrial. Microdatos anuales incluyendo
los correspondientes a empresas con sede social en otra C.A. y que tienen actividad
industrial en Extremadura

● Encuesta Industrial Anual de Productos: Microdatos anuales

● Índices de Producción Industrial: Microdatos mensuales

● Estadística Estructural de Empresas: Sector Servicios: Microdatos anuales, incluyendo
los correspondientes a empresas con sede social en otra comunidad y que tienen
actividades de servicios en la Comunidad Autónoma

● Indicadores de actividad del sector servicios: Índices de cifra de negocios y empleo,
incluyendo el General y los correspondientes a las secciones de la CNAE-2009 (G)
Comercio, (H) Transporte y almacenamiento, (I) Hostelería, (J) Información y
comunicaciones, (M) Actividades profesionales, científicas y técnicas, (N) Actividades
administrativas y servicios auxiliares, y (S) Otros Servicios (H+I+J+M+N),referidos a cada
mes

● Estadística Estructural de Empresas: Sector Comercio: Microdatos anuales, incluyendo
los correspondientes a empresas con sede social en otra comunidad y que tienen
actividades de comercio en la Comunidad Autónoma

● Indicadores de Confianza Empresarial: Microdatos referidos a cada trimestre

● DIRCE:
-Fichero de microdatos resultado del cruce del directorio de empresas del IEEX con

el DIRCE, a 1 de enero del año correspondiente
-Fichero de microdatos con registros de unidades locales, implantadas en la

Comunidad Autónoma, de las empresas activas del DIRCE

● Estadística sobre Actividades en I+D:
-Microdatos anuales de unidades que pertenezcan a alguno de los siguientes

sectores: Empresas; Administración Pública; Universidades; e Instituciones Privadas sin
Fines de Lucro (IPSFL) y que teniendo o no su sede en la Comunidad Autónoma, hayan
recibido algún tipo de ayuda o subvención para hacer I+D o hayan realizado I+D en el
ámbito de la Comunidad Autónoma De todas estas operaciones se ofrece información
detallada

1.3 Asimismo, se ha explotado la información procedente de otras fuentes, principalmente,
los ficheros de microdatos de afiliados a la Seguridad Social del Ministerio de Empleo y
Seguridad Social y de comercio exterior de la Agencia Estatal de Administración Tributaria;
así como los datos procedentes de la base de datos del proyecto C-Intereg de comercio
interior en el que el IEEX colabora.

33.. AACCTTIIVVIIDDAADDEESS DDEELL IIEEEEXX EENN 22001177
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1.4 Gestión para suministrar al INE información sobre Extremadura para la elaboración de
operaciones del Plan Estadístico Nacional y del DIRCE.

El IEEX, en colaboración con las unidades estadísticas de las Consejerías implicadas
competencialmente en cada caso, ha facilitado al INE la siguiente información:

● Encuesta de Paridades de Poder Adquisitivo: Información relativa a determinados
empleos-tipo de los hospitales de la red sanitaria pública: número de trabajadores,
renumeraciones salariales, etc.

● Movimiento Natural de la Población:
-Modificación de información errónea o duplicada y detección de inconsistencias en

los microdatos nominales de matrimonios, partos y defunciones que se hayan inscrito en la
Comunidad Autónoma, previamente facilitados por el INE, documentando en cada caso la
motivación y/o el origen de la información modificada o recuperada

● Encuesta de Población Activa: Listado de Organismos Públicos de la Comunidad
Autonoma

● Estadística de Defunciones según la Causa de Muerte:
-Microdatos nominales mensuales de Defunciones con la Causa de Muerte codificada

de los acontecimientos inscritos en la Comunidad Autónoma
-Participación en la lista de discusión sobre acuerdos de codificación de causas de

muerte
-Información recuperada de causas de muerte mal especificadas en los boletines

estadísticos a través de consultas a los médicos certificadores y a los Juzgados, en el ámbito
de la CA

● Estadísticas sobre Recogida y Tratamiento de Residuos:
-Información relativa al número y capacidad de los diferentes tipos de instalaciones de

tratamiento de gestión de residuos en la CA
-Listado de empresas y entidades gestoras de residuos en la CA, incluyendo datos de

identificación y localización

● Encuesta de Ocupación en Alojamientos Turísticos: actualización mensual de los
directorios (altas, bajas y modificaciones) de Establecimientos Hoteleros, Apartamentos
Turísticos, Campings, Alojamientos de Turismo Rural y Albergues

● Estadística de Transporte de Viajeros: Actualización anual del directorio: bajas,
modificaciones y altas de empresas del sector, en el ámbito de la CA. Los campos solicitados
para su identificación son: nombre o razón social, NIF, dirección, código postal, provincia,
municipio, teléfono y Fax. Otras variables solicitadas, necesarias para el mantenimiento del
directorio, son: actividad principal (CNAE a 4 o 5 dígitos), número de trabajadores, volumen
de viajeros, cifra de negocio, tipo de transporte (urbano, interurbano, regular especial o
transporte discrecional) y concesiones asignadas

● Indicadores de Confianza Empresarial: Microdatos referidos a cada trimestre de la
operación 13001 BARÓMETRO EMPRESARIAL DE EXTREMADURA del Plan Estadístico
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de Extremadura 2017-2020

● DIRCE:
-Microdatos del directorio de empresas del Instituto de Estadística de Extremadura,

caracterizados por su NIF, que desarrollen actividad en la Comunidad Autónoma aunque
no tengan su sede allí, a 1 de enero del año correspondiente.

● Estadística sobre Actividades en I+D: Microdatos de unidades que pertenezcan a
alguno de los siguientes sectores: Empresas, Administración Pública, Universidades e
Instituciones Privadas sin Fines de Lucro (IPSFL) y que, teniendo o no sede en la
Comunidad Autónoma, hayan realizado potencialmente I+D en el ámbito de la misma o
hayan solicitado y/o recibido algún tipo de ayuda o subvención para hacer I+D en el año
anterior.

Estos intercambios de información entre el INE y el IEEX recogidos en los puntos 3.3.1.2 y
3.3.1.4. se producen en las condiciones estipuladas en el Acuerdo Marco sobre
cooperación estadística e intercambio de información suscrito por el INE y la Comunidad
Autónoma de Extremadura el 22 de febrero de 2002 y, en algunos casos, en los convenios
específicos firmados para operaciones concretas.
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En el Programa Anual de Estadística de Extremadura para el año 2017, el IEEX tenía
asignadas 50 operaciones, 12 más que en 2016, que supusieron el 35,2% del total de
operaciones programadas por la Junta de Extremadura para esa anualidad (29% en 2016)

2.- OPERACIONES ESTADÍSTICAS PROGRAMADAS

03001 RECURSOS HÍDRICOS
003002 ESTADÍSTICAS DE RESIDUOS
03003 ESTADÍSTICAS SOBRE INCENDIOS
04001 ENERGÍA ELÉCTRICA
05003 ENCUESTA INDUSTRIAL DE EMPRESAS. RESULTADOS DETALLADOS
EXTREMADURA
05004 ENCUESTA INDUSTRIAL DE PRODUCTOS. RESULTADOS DETALLADOS
EXTREMADURA
05005 INDICE DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL. RESULTADOS DETALLADOS
EXTREMADURA
05006 INDICADORES COYUNTURALES DEL SECTOR INDUSTRIAL
07001 ENCUESTA ANUAL DE SERVICIOS. RESULTADOS DETALLADOS
EXTREMADURA
07002 INDICADORES DE ACTIVIDAD DEL SECTOR SERVICIOS. RESULTADOS
DETALLADOS EXTREMADURA
08001 ESTADÍSTICAS DE COMERCIO DE LA C.A. DE EXTREMADURA. COMERCIO
EXTERIOR
08002 ESTADÍSTICAS DE COMERCIO DE LA C.A. DE EXTREMADURA. COMERCIO
INTERIOR
08003 BOLETÍN MENSUAL DE COMERCIO EXTERIOR DE EXTREMADURA
08004 INTERCAMBIO COMERCIAL DE MERCANCÍAS EN EXTREMADURA. DATOS
TRIMESTRALES.
10001 ENCUESTA SOBRE EQUIPAMIENTO Y USO DE TECNOLOGÍAS DE
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN LOS HOGARES. RESULTADOS DETALLADOS
EXTREMADURA
12001 ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS. DATOS ESTRUCTURALES
12002 ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS. DATOS DE ACTIVIDAD
12003 OTROS INDICADORES DEL SECTOR TURISMO EN EXTREMADURA
13003 EMPRESAS DADAS DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL. EXTREMADURA
20003 CONTABILIDAD REGIONAL TRIMESTRAL DE EXTREMADURA
21003 INDICE DE PRECIOS INDUSTRIALES. RESULTADOS DETALLADOS
EXTREMADURA
22004 ENCUESTA DE POBLACIÓN ACTIVA . RESULTADOS DETALLADOS
EXTREMADURA
22005 AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL EN EXTREMADURA
22006 AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL. MUNICIPIOS DE EXTREMADURA
23002 ENCUESTA DE PRESUPUESTOS FAMILIARES (E.P.F.) . RESULTADOS
DETALLADOS EXTREMADURA
23003 ENCUESTA DE CONDICIONES DE VIDA . RESULTADOS DETALLADOS
EXTREMADURA
23004 HOGARES EN EXTREMADURA
24001 PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES. RESULTADOS DETALLADOS
EXTREMADURA. DATOS REGIONALES
24002 PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES. RESULTADOS DETALLADOS
EXTREMADURA. DATOS PROVINCIALES
24003 PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES. RESULTADOS DETALLADOS
EXTREMADURA. DATOS MUNICIPALES
24004 VARIACIONES RESIDENCIALES. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA
24005 NACIMIENTOS. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA
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24006 MATRIMONIOS. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA
24007 DEFUNCIONES. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA
24008 PARTOS. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA
24009 NULIDADES SEPARACIONES Y DIVORCIOS. RESULTADOS DETALLADOS
EXTREMADURA
24010 PROYECCIONES POBLACIÓN
24011 INDICADORES DEMOGRÁFICOS SOBRE INFANCIA Y ADOLESCENCIA
24012 POBLACIÓN NACIDA EN EXTREMADURA RESIDENTE EN OTRAS CCAA
24013 ESPERANZA DE VIDA EN EXTREMADURA
24014 ESTADÍSTICA DE MIGRACIONES
24015 PADRÓN DE ESPAÑOLES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. DATOS
DETALLADOS RELATIVOS A EXTREMADURA
25004 INDICADORES MENSUALES DE COYUNTURA ECONOMICA
25005 BOLETÍN ESTADÍSTICO DE COYUNTURA ECONÓMICA
25006 SERIES ANUALES DE COYUNTURA ECONÓMICA
25007 EXTREMADURA EN CIFRAS
25008 ATLAS SOCIOECONÓMICO DE EXTREMADURA
25009 ANUARIO ESTADÍSTICO DE EXTREMADURA

Las fichas de contenidos de estas operaciones se detallan en el Anexo I.
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De estas 50 operaciones que son responsabilidad del IEEX
● El 40% son estadísticas económicas (48% en 2016), el 30% demográficas (26% en
2016), el 24% sociales y medioambientales (18% en 2016). El 6% restante (3 operaciones)
son operaciones no clasificables (estadísticas de síntesis) (8% en 2016).

● Se han realizado 49 (98%), que representan el 35,5% de las operaciones llevadas a cabo
por todo el Sistema Estadístico de la Comunidad Autónoma a lo largo de 2017. No pudo
elaborarse la operación 24014 ESTADÍSTICAS DE MIGRACIONES porque no se recibió a
tiempo la información del INE que la sustenta.

● El grado de publicación fue del 95,9%. Dos operaciones no se publicaron. La 25009
ANUARIO ESTADÍSTICO DE EXTREMADURA, operación laboriosa de síntesis en cuya
reestructuración se ha trabajado, pero de la que no se obtuvieron resultados definitivos para
su difusión en este año. Tampoco se ha concluido definitivamente la operación 226002
DESARROLLO DE UN MODELO DE ESTIMACIÓN DEL ÍNDICE DE DESIGUALDAD DE
GÉNERO EN EXTREMADURA
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A lo largo de 2017 se han atendido, como media mensual, 9 peticiones periódicas de
información estadística realizadas por otros organismos de la Junta de Extremadura y de la
Administración Local. Las principales aparecen en la siguiente tabla:

3.- COBERTURA DE DEMANDAS DE INFORMACIÓN

- 25 -

33.. AACCTTIIVVIIDDAADDEESS DDEELL IIEEEEXX EENN 22001177



33.. AACCTTIIVVIIDDAADDEESS DDEELL IIEEEEXX EENN 22001177

- 26 -



También se atienden operaciones puntuales de información a medida, a petición tanto de
la Administración como de otras instituciones y particulares. En 2017 se han gestionado
una media de 23 al mes.

Las solicitudes y consultas han sido muy variadas: datos municipales; económicos
(cultivos, superficies cultivadas, número de empresas, contabilidad regional, renta, PIB,
hipotecas, comercio exterior y turismo, los más demandados); de mercado laboral
(información sobre paro, empleo, contratos y afiliación a la seguridad social); sociales
(educación y características de los hogares, principalmente); demográficos (datos
padronales y de movimiento natural, preferentemente).

Los principales demandantes han sido: el Gabinete de la Consejería de Economía e
Infraestructuras y la Secretaría General de Economía y Comercio, Presidencia de la Junta,
los medios de comunicación; empresas (consultoras, empresas de transporte, bancos y
cajas, empresas públicas, etc.); la administración local; ciudadanos particulares, entre los
que destacan estudiantes; asociaciones (clústers, redes de distinta temática, etc.), y
sindicatos.

La mayoría de los datos son utilizados con fines profesionales y de investigación, para la
realización de diversos tipos de análisis e informes, incluidos estudios de mercado para
implantación de negocios.

- 27 -
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A lo largo de 2017 el IEEX ha realizado 92 publicaciones de 35 títulos diferentes.
Dieciséis son de contenido demográfico, nueve abordan temas económicos y ocho
sociales y dos son publicaciones de síntesis.

Cinco de estos títulos se han editado por primera vez en 2017:
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La relación completa de publicaciones del IEEX en 2017 es la siguiente:

"ESPERANZA DE
VIDA EN

EXTREMADURA"

"NACIDOS EN
EXTREMADURA
RESIDENTES EN
OTRAS CCAA"

"PADRÓN DE
EXTREMEÑOS

RESIDENTES EN
EL EXTRANJERO"

"HOGARES EN
EXTREMADURA"

"ENCUESTA DE
CONDICIONES DE
VIDA: RIESGO DE

POBREZA "
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Título: Padrón. Principales resultados
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Demográficas
Grupo: Cifras de Población

Título: Padrón Municipal de Habitantes
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Demográficas
Grupo: Cifras de Población

Título: Matrimonios. Series anuales.
Resultados definitivos
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Demográficas
Grupo: Fenómenos demográficos

Título: Nacimientos. Series anuales.
Resultados definitivos
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Demográficas
Grupo: Cifras de Población

Título: Partos. Series anuales.
Resultados definitivos
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Demográfícas
Grupo: Fenómenos demográficos
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Título: Matrimonios por municipios. Series anuales.
Resultados definitivos
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Demográfícas
Grupo: Fenómenos demográficos

Título: Defunciones. Series anuales.
Resultados definitivos
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Demográfícas
Grupo: Fenómenos demográficos

Título: Defunciones por municipios. Series anuales.
Resultados definitivos
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Demográfícas
Grupo: Fenómenos demográficos

Título: Partos por municipios. Series anuales.
Resultados definitivos
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Demográfícas
Grupo: Fenómenos demográficos

Título: Nacimientos por municipios. Series anuales.
Resultados definitivos
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Demográfícas
Grupo: Fenómenos demográficos

Título: Variaciones Residenciales
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Demográfícas
Grupo: Fenómenos demográficos

-30-
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Título: Informe sobre infancia y adolescencia
Periodicidad: bienual
Nº en 2017: 1
Categoría: Demográfícas
Grupo: Fenómenos demográficos

Título:Intercambio Comercial de Extremadura
Periodicidad: Trimestral
Nº en 2017: 4
Categoría: Económica
Grupo: Comercio

- 31 -
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Título:Boletín de Comercio Exterior
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Económica
Grupo: Comercio

Título: Esperanza de vida en Extremadura
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 3
Categoría: Demográfícas
Grupo: Fenómenos demográficos

Título: Nacidos en Extremadura residentes en otras CCAA
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Demográfícas
Grupo: Fenómenos demográficos

Título: Padrón de extremeños residentes en el extranjero CCAA
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Demográfícas
Grupo: Fenómenos demográficos



Título: Boletín estadístico de Coyuntura
Económica. Informe anual
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Económica
Grupo: Coyuntura

Título: Contablidad Regional Trimestral
Periodicidad: Trimestral
Nº en 2017: 4
Categoría: Económica
Grupo: Cuentas

Título: Índice de Producción Industrial
Periodicidad: Mensual
Nº en 2017: 12
Categoría: Económica
Grupo: Industrial

Título: Indicadores de coyuntura
Periodicidad: Mensual
Nº en 2017: 12
Categoría: Económica
Grupo: Coyuntura

Título: Boletín trimestral de Coyuntura
Económica
Periodicidad: Trimestral
Nº en 2017: 4
Categoría: Económica
Grupo: Coyuntura

- 32 -
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Título: Estadística anual de comercio exterior de la C.A. de
Extremadura
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Económica
Grupo: Comercio
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Título: Hogares y gasto (avance)
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Sociales
Grupo: Nivel, calidad y condiciones
de vida

Título: Empresas dadas de alta en la Seguridad
Social en Extremadura
Periodicidad: Trimestral
Nº en 2017: 4
Categoría: Económica
Grupo: Empresas

Título: EPA. Resultados detallados
Periodicidad: Trimestral
Nº en 2017: 4
Categoría: Sociales
Grupo: Mercado laboral

Título: Afiliación a la Seguridad Social.
Datos Municipales
Periodicidad: Trimestral
Nº en 2017: 4
Categoría: Social
Grupo: Mercado de Laboral

Título: Afiliación a la Seguridad Social en Extremadura
Periodicidad: Trimestral
Nº en 2017: 4
Categoría: Social
Grupo: Mercado de Laboral

Título: Hogares y gasto en Extremadura
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Sociales
Grupo: Nivel, calidad y condiciones
de vida
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Título: Equipamiento y uso de las TIC en los hogares
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Sociales
Grupo: Nivel, calidad y condiciones
de vida

Título: Atlas Socieconómico de Extremadura 2017
Periodicidad: Bienal
Nº en 2016: 1
Categoría: Síntesis
Grupo:Últimas cifras

Título: Extremadura en cifras
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Síntesis
Grupo: Últimas cifras

Título: Hogares en Extremadura
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Sociales
Grupo: Nivel, calidad y condiciones
de vida

- 34 -
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Título: Encuesta de Condiciones de Vida:
Riesgo de Pobreza
Periodicidad: Anual
Nº en 2017: 1
Categoría: Sociales
Grupo: Nivel, calidad y condiciones
de vida
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OTRAS ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN

Notas de prensa:
Se publicaron 300. En la web del IEEX se difunde cada viernes un calendario de las
notas de prensa que se van a realizar durante la siguiente semana. También se publica
un calendario mensual.

Las notas de prensa se suben diariamente a la página web y se envían también a los
medios de comunicación.

Se ha realizado un gran esfuerzo para actualizar sus formatos con el fin de favorecer un
uso más ágil y directo de sus contenidos. Se han difundido 54 gráficos interactivos en las
notas de prensa y en la web del Instituto. Por primera vez se han incorporado también
infografías. Las descargas de notas de prensa registradas en la web del IEEX
aumentaron un 54,8% alcanzando las 32.699.

Boletín informativo:
Se han remitido diariamente un boletín de actualidad 347 suscriptores.

Redes sociales:
Se publicaron 1.087 tweets que consiguieron 114.877 impresiones, una media de 315
por día. El IEEX tiene 1.083 seguidores en Twitter, en su mayoría de Extremadura (73%)

- 35 -

Las publicaciones del IEEX se descargaron en la web 13.449 veces en el año, lo que
significó un aumento del 167,3% respecto a 2016.

Las que más interés suscitaron fueron el Atlas Socieconómico de Extremadura (25,9%
del total de descargas) y Proyecciones de Población (13,4%). Los Boletines mensuales
de Coyuntura y Comercio Exterior con un 11,7% y un 8,5%, respectivamente, les siguen
en importancia.
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